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Con carácter fanoso. por no Mber obtenido alguna d•. las
plazas solicitadas en' su· wtanclá. ~l prin)et'O'dtf lo8."-saftores,
que a continuación se citan y por no haber _$olici~_-~a
de las vacantes anunciadas los ,tres .restantes. se ,>cOnfieren
los siguientes des~: . , ' - ,

Don Manuel Moreno ,Sana: CA03lN.), ,'j,ngrQs&d-o.1 ~Ddl~mte
de destino,' para la V&C8¡Dte de la Delegaq6n ,'Proviiicial (le
Bactajoz.

Don Antonio, Olavarrfa Jimémn.. JA.03IN2i4)-, l'éUlgreStido Y"
pendiente de destino, para la vaeatlte: que' como: resultas 'de
este concurso se próduce en la DlreodóJi- G~-_,de Mlnas.'

Don Jorge Alfaro nr.to lAOlllNllIrn. lnare-do y pendlente
de destino. P,UR la vacante da la Delegad._ ~a1 de
Teruel. _ - : ' "." ',:/ ,',: _,'

Don José Maria AlfUlrre Bellv.r (A03IN_I. 'ln&rU8do y peno
diente de destino. pera la vacante da la J)elegaclón Provlnola!
de Ciudad Real.

Lo que comunico a V. 1. para JJU, conoc1Jill~ntó ,Y: demas
efectos. _ - _

Dios guarde a V. l. .
Madrid. 1 de febrero de 1972.-::E] SUbsecr.etario, Fernando

Banzo. . -

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del -Departari:lento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la.que$O nom
bra J,fe, del Se1Vjc~ bterj{)r Agmrio. (l -don ,(JUF-
llermo-; Esca.rdo Peinador.' . " '

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo J;lstablieCid() -en -los'· articu
las 4.2 y 9 del Decretó 268'411971, de,'S de nf$Víemb@•."por tñ :que'
se reorganiza el Miniaterio de AgriCUltUra. y eD"~ de"~, a'tri~
buciones que me> confiere' el articulO 14.. de la Ley -'~ ~giJ:nen,-'

Jurídico. de la Admtntstraclón Civil del .- de » de julio
de 1957, he tenido & bien nombrar_:J~e,del setrioio ExtetWi"
Agrario a d~n Guillermo Escardo PéiUdOT,. -' .

~ Q"9,6 :cHgo' a V. 1. para su ~íento.
Dlas gllarde 8.. V. l.
Madri(j'" 16 de febrero' de 1972. ~

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Uma. Sr. S~t)secr~tar'j~,de 'este'~~ento.

: OS.DEN ~- 18 cW febrero 46.1972 por. la que $6 nom~
bro-Je'e del 8.".;010 <úI Pr~. dependi.nte

. de la Of_ Moyor del Deportamenlo. " don /la.
Ioel CalGlrcwa JIqwlero. -

Ilmo. 5<., Pe ooot_ldad con lo e.lablectdo en .1 artIou·
lo 5.2 del~ 2IllMIim. da a da """laabn. por el .quq e
r.organlza 01 :MIDlslerlo de ÁgrIQ1IIiItta. y en 1180 de.1ae alrt·
_nas _ .... _re e1-art1c!do' 1404 de la Ley de Bé¡¡imen
Juridloo dele -AdmInIjl_ dellF,stado, de 21 de luIle de 1K7.
he tenido' a bien DOlIl1lrAr Jef& dal SN1>íclo da l'rMupueetoo.dePODdl"'. da,la Oficlall& Mayor del Departamento. a don lIa-
fae! Cala_a 1Iomero. . .

,Lo'que,dIaJ 'a :V.-I.,para su ~ocimiento.
DIoe swmle a V. I. .
Madrid. 18 .. febr..... de 1m.

ALLENDE y GA1\CIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Su_etarjo de _ Departamento.

OPOSICIO~S y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIEllNO

ORDEN dEt 10 de febrero de J972. PfJ'\ la~t,~ Be
convoca el X Curso de Dij:lk>mado.t "1)' Otga . ton
y Método.. .

Ilmo. Sr,: De comQrmidad con- 10- dispúeAto: ,'en:, eí: -átilcu
lo 5.° del Decreto de 28 de diciembre-, de 1~ ,pOJ:"'·el-.4.ue se
creó la especialidad en Organización, y Métodos: ,'en: la ',F\lIl,ción
PúbIlca eopaliola. y _o de preetar la debWa atención a
las necesidades tnan1festadas pnr ti M1IIist8r1o 4el-Jtjtic1to. "

Esta Preeidencla del Gobierno.~ Inf..- <lo la ColnI8ión
Superior de _. ha _o a 1den """_ ,el X Curso
d. Eo_iallotu en 0rganiza0Ión 7 _ ... q.,. Ml>llitará para
la obtención del diploma correspondiente, con ,~o-,a lu.. 'si-
guientes b&s,es: .,' - - ,

1. P4rtkip(Ulf~1l

1. El núm.ro de plazas pera la 8dmIs¡ón de particlpanteo
en este curso nO serA 8\lperlor a velatk¡blcO. J:)e _euas',-Iie ~
varán quince a,Jefes y Ofic1a1es c;le1-~ 'd91:~tb~ -

2. Podrán soJ,lc:ltu' su adin_ e lee __ _lIvas,
2.1. Los funcionariOs de le. .Adnii~is~ón_·-€iYil::der Estado

que reúnan fos sli"W:eDtes reqUisitas: -

al Pertenecer ,. Cuerpos de :la- ,Aittniniatraeión' ,o se~ fim
cionarios de plantilla de CoIpotac1one.-u-~aut:6nomos,
olempro que para el msr- e mja el Iltu10 de Doctol' u I.t.
canalada en 8lgUna Fac'ul:e.d unlvemt$.1a 0, E$ctael&~" TécIii9a
Superior o títulos asJmt1ados. ",'. ", ", ,:'~", "; '- '

bl Haber preetado ervlclos a la AdmInietración por un pe.
ríodo mínimo de cinco años: "

el Tener tm\s de treinta aftas y m~no8 de' ~Ci~e-n:ta, ,eum~
pUdos el dia en que fiítalk:e el plazo de' presentación' __de -soli-
citudes. -

2.2. !.os Jefeo y Oficlalas de los Ejércitos da Tierra. Mar .
y AIre qne reOnan los __tos d. loe apartados bl Y el ""te-

'lioree Y ""'"''''''" con el QpOrtuno l>enntso dt>l Mlnlsterlo corree-
pondlente. •

[l. 8011.11_8 •

3; t:oa' riandidatos que deseen, ser', admi,Udos a las pruebas
de 'sele.cción- déberán,presentat.-una; soUéltud dirigida al Director
d. 1& __ Nacional d. k!ll1lniotreción Pública. en la que
hlU'án conelar claia y aeparadamente 1!'8 s!/!Uientes da_
1. DlJf08 _ .......Ie.

oí Nombre~a' IItdos.
bl AAoe oo. '
el L...... 'f # de nacimiento.
dl llIAado áivil. . ~

el ~.-oam.pleta,con, e~Qn, en"su caso, del distrito
poeta! _diente. ,. .

fl Teléfcaio.

2. DIltos PF9tasiOlllJIe.
al Orpaiamu en el que ,presta aervlcloe actualmente. COll

1nlIl_ <lo la _ ¡lostaI y telefónica del mismo.
bl ~ a q"" per'len«».~ • feche de msr-.

sl.tu4clóD'~stra-tiva 'Y. ,en. $U oáBo...-, Iá,__eategona que POSle
y el n_. dii~ de _. .

el 'Ti_~ poeeIdu " estudios finalizados que e
e>;ll"" para el msr- en di(:Iro Cuerno.

cD Aftos. de. 'servicio -aet1vo', ,prést8dOs 'en total a la Admi~nla_. .
"0,' el.Pqesto "de',trabajo 'que. ~pé1ia" ~n 18 ~tua1idad y an~

~8D"m1smo. ' '.
fl NomI>n> da! ~efe inmediatamente superlor y puasto de

trabaj"que_ .
g> QtrOB CueJ'Po~·a q\18 pertenece,eJ·.solicltante, con indica

olón d. la techa de Ing""",, enricios prooladoo. siiuaclón ad·
ri1JDistratiya aétual'Y." en su C&8O, cate8o~' que posee.-


